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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 CORRECCIÓN de errores de la Orden 378/2022, de 2 de marzo, de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convoca el proceso selecti-
vo para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a plazas de carácter
laboral de la categoría profesional de Titulado Superior Especialista, Especia-
lidad Medicina Física y Rehabilitación (Grupo I, Nivel 10, Área D), de la Comu-
nidad de Madrid.

Advertidos errores en la Orden 378/2022, de 2 de marzo, de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, por la que se convoca el proceso selectivo para el acceso, por el
sistema general de acceso libre, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de
Titulado Superior Especialista, Especialidad Medicina Física y Rehabilitación (Grupo I,
Nivel 10, Área D), de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 59, correspondiente al día 10 de marzo de 2022, con co-
rrección de errores publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 92, de 19 de abril de 2022, y de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se procede a su rectificación en los siguientes términos, permaneciendo
inalterable el resto del contenido de la citada Orden 378/2022, de 2 de marzo:

En la base específica séptima, apartado 7.3.1, último párrafo:

Donde dice:

“El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cien minutos”.
Debe decir:

“El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento cinco minutos”.

Dado en Madrid, a 16 de diciembre de 2025.—La Directora General de Función Pú-
blica, por Delegación de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, mediante Orden
de 17 de abril de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo),
María José Esteban Raposo.
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